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La Mesa, Cundinamarca, agosto 24 de 2023 

 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, y verificadas las documentales 

allegadas al plenario, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR A LOS AUTOS la comunicación allegada vía correo 

electrónico por la DIAN, con la que dan alcance a nuestro oficio No. 0405 e informan 

que actualmente, no figuran procesos de cobro coactivo vigente en contra del 

ejecutado Achury Gallo. 

 

La anterior información podrá ser consultada por las partes, solicitando el acceso al 

expediente digital, al correo electrónico del Juzgado y conforme lo dispuesto en la 

Ley 2213 del 2022. 

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADO PERSONALMENTE al ejecutado CAMILO 

ERNESTO ACHURY GALLO del mandamiento de pago en su contra., para todos 

los efectos legales. 

 

Así las cosas y, teniendo en cuenta que la notificación personal fue efectuada en 

los términos de la Ley 2213 de 2022 y la constancia del caso, se allegó estando el 

proceso al Despacho, al tenor de lo reglado en el artículo 118 del C.G.P., se ordena 

que por Secretaría se computen los términos para pagar o excepcionar, a partir del 

a notificación por estado de esta providencia. 

 

TERCERO: Vencido el término anterior, por Secretaría ingrésense las diligencias al 

Despacho para continuar con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO  
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